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RESUMEN EJECUTIVO

La situación de los Derechos Humanos y l as Li bert ades Fundamentales en El

~alvador, durante e l mes de marzo de 1991 , se presenta en un entorno sociopo

lítico, caracterizado por un proceso electoral, que pese a sus . irregularida

des, al culminar con las votaciones del 10 de marzo y los resultados finales

dados por el Consej o Central de Elecciones, fortalece la participación de

la sociedad civil; y a t r avés del instrumento del sufragio, consolida a la

sociedad política, en l a elección de 84 Diputados para la Asamblea Legisla

tiva y 261 Concejos Municipales .

Por otra parte , en el ca mpo pol ítico , también al canzó relevanc ia l a propuesta

de paz del FMLN , la cual f ué conocida en el mar co de la Reunión Mi ni st er i al

Centroamérica-Comunidad Europea , en donde resumió la Agenda de Caracas a tres

temas fundamentales: Fuerza Armada , Reforma Constitucional y Cese de Fuego,

que se discutirán a partir del 4 de abril del año en curso .

En el marco económico, sobresale la tendencia a la estabilización de la econo

mía nacional y el reconocimiento de los organismos internacionales financ i e 

ros, al programa de ajuste estructura l del Gobierno .

En el plano social, las demandas s i ndica l es de ASTIRA, AGEHHA y FUSS, alcan

zaron repercusiones de or den nacional; mientr as t anto , el CPON señaló la i nca 

pacidad del s i s t ema j udicia l , para esclarecer cas os como el del asesinato

de Monseñor Romero en 1981.

En el terreno militar, la dinámica de la guerra mantuvo su r i t mo , sin descar

tar la tregua del FMLN, anunciada del 9 al 11 de marzo, y a la vez , i nter r um

pida por éste a través de fuerte s combates r eg i strados en zonas conflictivas.

Los principales organismos humanitari os del pa í s , como el IDHUCA , la Comi s ión

de Derechos Humanos No Gu bernament al, y la Del egación del Gobierno que asistió

al 472 per í odo de sesiones de l a Comi sión de Derechos Humanos , r ealizada en

Ginebra , Suiza , of r ec i eron un marco global de l a s i t uación de los der echos
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humanos en El Sal vador , durante el año de 1990. La inclusión de la percepción

de estos organismos, contribuye a obtener una visión integral, independien

temente de los intereses especificos de cada sector .

Finalmente , se presenta la situaci ón de los derechos humanos durante el mes

de observancia, considerándose en ésta las aproximaciones al respecto de

organismos como el IDHUCA, el CRlPOES y la COHISION DE DERECHOS HlJ4ANOS

DE EL SALVADOR, CDH.

* * * * * * * * * * * * *
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1. CONTEXTO SOCIOPOLITICO , ECONOMICO y MILITAR

El contexto sociopolítico , económico y militar en que se presenta la situa
ción de los Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales en El Salvador ,
durante el mes de marzo, se describe a continuación en sus rasgos más sobre
salientes.

EL PROCESO ELECTORAL DE EL SALVADOR .

El Secretario General de la Organización de Estados Americanos (OEA) , Emba
jador Joao Clemente Baena Soares, al presentar el 27 de marzo de 1991 al
Consejo Permanente de la entidad regional, una información verbal sobre la
observación que realizó una misión suya al proceso electoral en El Salvador,
subrayó, que el proceso electoral relacionado con las elecciones generales
del 10 de marzo pasado, sostuvo que "fué aceptado por todos los partidos
politicos salvadoreños."

Por su parte, el Representante Permanente de El Salvador, Embajador Mauricio
Granillo Barrera, quien, tras destacar que las elecciones en su país "se
convirtieron en una fiesta cívica, donde incluso los minusválidos pudieron
ejercer el sufragio, y que el número de quejas de los partidos politicos,
fué relativamente baj o" ; subrayó: wel alto nivel :intelectual, la capacidad
con que actuaron y la mesura con que se condujeron los observadores."

La misión de la OEA estuvo presente en 16.2% de las 6 .637 juntas de votación,
que éllos notaron, "pequeñas anomalías que no amenazaron el proceso electo
ral. W El Embajador Granillo, al referirse a la tardanza de la emisión de
los resultados finales de l a elección ,señaló que: "se debió a que, a petición
de los propios partidos políticos, se contaron uno por uno todos los votos."
Además, indicó, que "sí. hubo fa.l.Laa'", dijo, "éstas se debieron a errores
humanos, que el propio Consejo Central de Elecciones admitió . w

La presentación del informe del Embajador Granillo Barrera, gen eraron un
debate, en el cual, los Embajadores Oidier Opertti, del Uruguay , y Luis
Marchand Atens, de l Perú , expresaron la conveniencia de un examen político
en la OEA, de los procedimientos y normas par a la observación de l os procesos
electorales. (1)

Por otra parte, en las elecciones del 10 de marz o pasado, estaban r epresen
tadas todas las opciones ideológ icas: desde el centro-derecha, hast a l a
"izquierda democrática w. Las elecciones para elegir 84 Diputados y 262 Conce
j os Municipales, pueden ser ca lificadas como masivas, ya que más del 50%
de l electorado, concurrió a votar. Esta vez se dieron grandes facilidade s
par a que los electores (más de 2.5 millones ) se "cametí.zaran", y esa fué
una labor árdua de l Consejo Central de Elecciones .

(:) J r gani zaci ón de los Estados Americanos , OEA, Oficina de Información PÚ
= ~~c a . Secr etar i o General de la OEA informa sobre observación del proce 
s : = ~actora l en El Salvador, 27 de marzo de 1991.
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Los principales líderes políticos del país , Como el Doctor Ar mando Cald erón
Sol, del Partido Alianza Republicana Nacionalista, (AR ENA); el Doctor Fidel
Chávez Mena, del Part i do Demócr at a Cristiano (PDC) y el Doctor Rubén Zamora,
del Movi mient o Popular Cr ist i ano , ' coinc i di er on en afir mar, que el proceso
democrático se fortal ece en el país a t ravés del i ns t rumento de l as elec
ciones.

LOS RESULTADOS DE LAS ELECCIONES, SE MUESTRAN A CONTINUACION:

CO NSEJO CE NT RAL DE EL E CC IO NES

ELEC C I ONE S P AR A OIP UTADO S

PAR'I'IIXlS \IO'l'CS DIP\Jl'l\OOS PCIl. DIP\Jl'l\OOS PCIl. TCIrAL DE DIP\Jl'l\OOS *PCRmlI'l\JE
POLITIms OBTENIOOS DEPARTAMENroS~rn DIP\Jl'l\OOS l\L Pl\RL1\CA

466091 44 .3 3% 30 9 39 9ARENA
I

POC 294029 27. % % I 20
I

6 26 6 II

ro¡ 94531 8 . 99% i 7 2 9 2
I

33971 . 3 .23%
! o 1 1 1 Ill!lC

C.D. 127855 12 . 16% 6 2 3 2

0 .65% o o o o IlID 6798

utW 28206 2.68% 1 o 1 1

TOTAL 1051481 48.00% 64 20 ' 84 20

'!Url\L votos NULOS lAS = cm:s PARA DIP\Jl'l\OOS TINIERCl'l UN MoJO
IIlPUGNl\OOS y ABS- 101532 9. 00% F<JRCmI'l\JE lE AIlS'n'N:Irn .EN =rn A tos \10-
'l'EN:IOOES TOS EMITILOS : MEN:lS DEL 10%, smJN· LOS DATOS DEL

'IUrl\L DE voros ces.
EMITIros 1153013 52.00%

• PARIJ\!II'2fiU CEN:l'RCl1\MEI<=.
FIJENl'E: IA PRENSA GRAFICA , MARTES 26 DE MARZD , 1991 ; paq , 51.
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PARTIDOS POLITICOS PARTICIPANTES EN E~PROC ESO ELECTORAL DE 1991

I
I PA RTI DO I DEOLOGIA

.

ALI ANZA REPUBL I CANA NACI ONALI STA ( AREN', ) I NEOLI BERAL CONSE RVADOR

PART IDO DEMOCRP.TP. CRISTIANO ( PDC) 30CIALC?I3TI ~.NO CONS ER V ADOR

PARTI DO DE CONCIL IACI ON N.~CIONAL ( pe N) ,
: OX S ~?V ;'. DO R A

!
MOVIMIENTO AUTENTI CO CRI ST I.~NO ( HAC) 1 -: ::-. t ~ S ERVADORAI,

CONVERGENCIA DEflOCRATI CA
( * )

( CD)

ACCI ON DEMOCRAT I CA ( A O ) CONS ERVADORA

UN I ON DEMOCRATA NACIONALISTA ( UDN ) SOCI ALIS TA

( *) mcreN FCIlMAllA PCR EL M:JIIIMIWIO N1lCIctlAL ~CIo.RIO (MNR) y EL pl\Rl'IIXJ sccrxr,

~ (PSO ) DE 1m)EN:TI\ =EMX:RJ\Tl\ Y EL M:JIIIMIWIO POPULAR =. =sTIJ\NJ
(MPSC) DE 'I'E1IDEN:IA 9XIlILCRISTIANA.

Como se despren de de los res ul t ados electorales, ni nguno de l os part idos
obtuvo la may or ía ab s ol ut a . Por l o t anto , ARENA. POC . PCN , CO. MAC y UON .
tendrán que establecer a l i anzas es t r a t égi cas y táct i cas oe r a def i nir l a mayo
ría calificada (2( 3 de la Asambl ea, 56 votos en decisiones como la potencia
c i ón de la paz y de la negociac i ón mi s ma ent r e el GOES y el FMLN ) .

El nue vo escenar i o político, no neces ar i amente ochar á por l a bor da los t ema s
de interés de l FMLN y l as i nt enciones de l GO ES, con lo que se i ni ciará una
nueva fase en l a vi da polít i ca del paí s : l a discusión y e l deb at e de conte
nidos , la pr obl emática naciona l a partir de la plur alidad i deol ógi ca y de
la concert ac i ón pol í t i ca .

En el context o de l pr oce so de diálogo - negoc i ac ión, el FM LN propuso un Pla n
de Paz el 16 de mar zo en el período de obs ervac i ón que s e anali za . La pro 
pues t a fué pres entada en el marco de l a Reunión Minist eria l Cent r oamér i ca 
Comuni dad Eur opea , en donde el FMLN i ndi có que a bordaría de ma ner a s imu l tá 
, e a . los t res t emas f undamenta l es de la ag en da neg ociadora : Fuer.z a Armada ,
"e f aM e Cons t i t uc i onal y Ces e de Fuego , y qu e , a más t ar dar e l 30 de mayo
:: a :;e ~ ::e : ogr ars e acuer dos sobre los tres t emas f undamentales , para con c luir
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la primera fase de la negociación, alcanzando el cese y darle continuidad
a la negociación .

En relación al cese de fuego , el ~MLN propone:

- Reconocer la existencia de dos fuerzas militares contendientes, enmarcados
en una realidad mili t ar, territorial y política de carácter nacional ;

- Tener en cue nt a l a exist enc i a de espac ios geográf icos defi ni dos por los
diferentes grados de domi nio de las f uerzas militares contendientes, o
por las realidades sociales , pol í t i cas y económicas, generadas por la
guerra ;

- Logr ar e l mayor ni vel de desmilitari zación posible del t er r i t or i o nacional,
para dar garant í as y máximo espac i o a l a sociedad ci vi l ;

- Funcionamiento de todas l as fuerzas pol íti cas en el t er ritorio nacional ,
con garantías de respeto de l os derech os humanos ; y

- Ejercicio pleno de la libertad de expres i ón y ver ificac ión internacional.

La propuest a de cese de f uego presentada por el FMLN en la ciudad de Managua,
f ué bien acogida por l os di f er entes s ectores de la vi da nacional, incluyendo
al Presidente Cris t iani , quien l a calificó como pos i t i va .

La expectat i va sobr e el pr oce so de negoci ac i ón, s e vi ó r obus t ecida y en e l
escenar i o político , s us analistas coincidieron en .af i r mar, que se podría
testificar la cons t r ucc i ón de un acuerdo polít ico, que permita concertar
a mediano plaz o, un cese de fu ego . Las conver s ac i ones s e i niciarán el próxi mo
4 de abr í L.

La economí a nacional se encuentra estabilizada , la cua l se manifiesta a
t r avés de una mayor disponibilidad de divisas y de una estabili zación del
valor del Colón con r es pecto al Dól ar , a la r educción del déficit; f isca l
y el í ndi ce inflacionario , a pesar de los problemas derivados en los precios
del combustible, según el Ingeniero Robert o Vi lanova de la Asociación Salva
doreña de I ndus t rial es (ASI) .

En el marco económico , alcanzan r el evancia las oparuones f avor abl es de' los
distintos or ganismos internacionales , so bre el programa económico de aj uste
estructural ; ent r e éllos , el Fondo Monetario Internacional (FMI) , el Banco
Mundial (BM) , el Banco Int eramer i cano de Desar rollo (BI D), Y la Agencia
Interameri cana de Desarro l lo (AI D) .

La agilización del programa económico de ajuste estructural , se debe en gran
medida, a que las cosechas agr íco l as (gr anos bás i cos , café y caña ) de la
t empor ada de 1990, f ueron las mejor es en los últimos diez años; l a economí a
creció 3.4% que es la t asa más alta en los últimos doce años ; las reservas
neta s crecieron en 118 . O mi llones de Dólar es con respecto al año anterior;
la i nflación, durant e el mes de febrero , baj ó a 0 . 3% mens ua l y e l precio
de l Dólar se mant iene a t 8 . 10 x $ 1 . 00 .



Entre las recomendaciones que se hacen al Gobierno de la República , para
superar esta pr obl emática , se t i enen :

2) Proteger a los pequeños ~roductores , mediante mecanismos que l es permitan
obtener un precio justo por sus productos .

4) Evitar medidas que benefici an a un sect or en detrimento de otro. Ejem
plo : l os importadores sobre los fa br icantes ; o l os expor t ador es sobre
los i mpor t ador es .

.... ... .7\

En la reuru.on de San José VII, de Ministros de Economía de Centroamérica
y Panamá, celebrada en Managua , del 16 al 21 de marzo de 1991, se trató el
tema de la renegociación de l a deuda externa de los países de la región con
la Comunidad Europea (CEE) , el incremento en la ayuda económica para el área ,
la cual fué incrementada en un 80%.

El 24 de marzo de 1991 , l a Federación Unita r ia Sindical Salvadoreña (FUSS) ,
denunció, que el Gobierno está empecinado en coartar l a libertad de expre
sión de los organismos labor al es , quienes se mani f i estan para demandar su s
derechos .

La solución a l a ext rema pobreza en El Salvador, fué planteada por el Direc
tor del Departamento de Est udios Soci al es y Económicos del CENITEC, propo 
niendo una est r at egi a básica, consistente en i ncr ement ar la producción, ase
gurando que los beneficios derivados, sean compartidos por la población total
y ésto es aplicable a todas l as situaciones de extrema pobreza , s in impor t ar
donde sea. Para el Mi nist erio de Planificaci ón, MIPLAN , por l o menos un
millón de salvadoreños se encuentran en situación de extrema pobreza.

Las di stint as fuer-za s sociales que i nt egr an el Comité del Debate Naciona l
(CPPN) , conmemoraron el 24 de marzo del año en curso , con una peregr inación
y un ac t o ecuméni co , el décimo primer aniver sario de l a muerte de Mons eñor

3) Evitar usar los i nstrumentos ec onómi cos del cambio, y la tasa de inter e
ses , para beneficio de una minor í a, en l ugar de usarlos para incent ivar
la prodúctividad y beneficiar t oda la población.

En el campo soc i al , s obres al en en este período , las demandas de l os Si ndi ca
t os ; como el Si ndi cato de l Ins t i t uto Regulador de Abastec i mientos (ASTIRA),
as í tambi én , la huelga de la Asociación Genera l de Empleados del Mi ni sterio
de Haci enda (AGEHMA) , las cua les exi gi er on al Gobierno , la estabilidad de
s us empleos en el caso del primero , y el i ncrement o de salarios y de amp l i a
c ión de prestaciones so ciales , en e l segundo. Se lament ó , en el caso de
AGEHMA, que t er minar a en dist urbios, que i nc luyeron l a ac c i ón de la f uerza
policial para restaurar el orden y las responsabilidades de l os traba jadores ,
lo que implicó la intervención de l a As ambl ea Legisl ativa , para resolver
l as peticiones de l os t r abaj ador es en el medi ano pl azo.

1) Incrementar la ef i ci enci a de los mecanismos soci al es , que ayuden a los
salvadoreños pobres, a obtener mayores beneficios de l os recursos a través
de la educación y f acilidades cr edi t i ci as .
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Oscar Arnulfo Romero. En est a ma ni f est aci ón, el Reverendo Edgard Palacios
del CPON afirmó , que el sistema j udi ci al del país no tiene la capacidad para
esclarecer casos como el asesinat o de Monseñor Romero.

El Arzobispo de San Sal vador, Monseñor Arturo Rivera y Oamas , se lamentó
que en el país hayan grupos que rechazan l a solución al conflicto armado
por la vía del díalogo-negociación , pese a l os s i gnos positivos que existen
para lograr la paz. Sin embargo, se mostró complacido con la pronta instala 
ción de la Oficina de ONUSAL, que verif i cará el respeto a los derechos huma
nos en el país. Por su parte, el Obispo Auxi l iar , Monseñor Gregorio Rosa
Cháve z , estimó , que pese a los esfuezos por pacificar el país , l a aplicación
de la j ust i ci a se mantiene intacta.

En el campo militar, se des t acó l a t r egua que el FMLN anunció del 9 al 11
de marzo , la que se rompió cuando l a Fuer za Armada se enfrentó a las fuerzas
guerrilleras de San Agustín y San Franci sco Ja vi er, en Usulután. Los combates
se extendieron a Lislique en La Unión, Las Vueltas y Nombr e de Jesús en Cha
latenango y a otras l ocalidades de Mor azán. No obst ante , a pesar de los en
frentamientos armados que se regist ra r on , el FMLN se comprometió a no obst a
cul izar las vot aciones , hecho que contribuyó a que l a ciudadanía ejerciera
su derecho al sufragi o .

La guerra también se hace presente en este per í odo, en otros hechos, de esa
manera, la Misión de la ONU que es tuvo en el paí s, con el propósi t o de exami 
nar las condiciones para instalarse en fo r ma permanente, a l a br evedad pos i 
ble . La Mi s i ón r econoci ó e hizo público s u análisis so bre l a r ealidad del
país: hacer su labor ver i f i cador a en medio de l a guerra. La Misión Permanen
te, espera asentarse en el país en un plazo de un mes y medio (antes de j uni o
de 1991); l a .l abor de la Misión es una muestra de l a comunidad i nternac iona l,
para dinamizar el pr oceso de pacificac ión del país .
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2. HARCO GLOBAL DE LA SITUACION DE LOS DBlECHOS fIJMANOS

EN EL SALVADOR DURANTE 1990

El marco global de la situación de los derechos humanos en el pa ís , es pre
sentado a partir de los dist intos ba lances que el Instituto de Derechos
Humanos de la Universidad Cent roamericana "Jos é Simeón Cañas", IDHUCA , la
Comisión de Derechos Humanos No Gubernamental y el informe que el Represen
tante Especial de las Naciones Unidas , Profes or José Ant oni o Pastor Ridruejo,
remitió a la Comis ión de Der echos Humanos de l as Naciones Uni das en su
472 Período de Sesiones , r ea l izado desde el 28 de enero, hasta el 8 de marzo
de 1991 en Ginebra, Suiza . .

a . INFORME SOBRE LA SI TUACION DE LOS DERECHOS HUMANOS , POR EL INSTITUTO DE
DERECHOS HUMANOS DE LA UCA, DURANTE 1990.

Para el Institut o de Derechos Humanos de la Univers idad Centroamericana
"José Simeón Cañas" (IDHUCA) , aseveró que en 1990 , el tema de los derechos
humanos se ha caracterizado , no sólo por las violaciones , que ya son una
grave constante de l a realidad nacional, sino también por la apertura
de la negociación entre el Gobierno y el FMLN.(2)

En las conclusiones del informe de IDHUCA, se afirma que prueba de l o
anterior , es que durante todo el año de 1990, se observaron las mi smas
formas de violaciones constatadas en l os últimos doce años: desaparicio
nes , asesinatos por escuadrones de la muerte o por desconoci dos vest idos
de civil, así como numerosas capturas llevadas a cabo por element os de
la Fuerza A~mada y l os Cuerpos de Seguridad s i n respetar l as nor mas esta
blecidas . por l a Cons t i t ución de la República , en el Derecho Penal vigente
y e l mi s mo PON.

En el campo de la guerra, que continúa, s e han dado numerosos casos de
violaciones de las normas del Derecho I nternacional Humanitario por ambas
partes, aunque nuevameQte no en l as mismas proporciones .

La fir ma del Acuerdo de San Jos é , a pesar de no haber s e es t ab lecido . dur an
t e 1990 l a Mis ión de Ver i f icac i ón , que es su pi l ar fu ndament al , t uvo al gu
nos ef ect os sobre l as partes, las cuales de alg ún mod~ empezar on a conf or 
mar sus conductas beli ge rantes, de acu er do a l os compromi sos contraídos.
Por ejemplo , después de la f irma de l acuer do , no hubo ases i nat o de perso
nalidades políticas ni dirigentes s i ndica l es . Tampoco de fu nci onarios
públicos ni de altos ofi ciales de la Fuerza Armada. Por otro lado , la
fl uct uaci ón de las estadísticas conocidas , podr í an estar reflejando esa
nueva realidad.

Los Der ech os Huma nos durante 1990 . I ns t i t ut o de Oerechos Humanos de La
UCA. (I DHUCA). Revist a ECA. Ener o - Febr er o , 1991 .
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La campaña militar del FMLN , que empezó el 20 · de noviembre , y la respuesta
militar, no tuvieron las mismas consecuencias para la población civil como
la ofensiva de 1989.

El sistema judicial , tan f unda mental en materia de derechos humanos, que
el Gobierno presenta en constante proceso de reforma, siguió demostrando
su ineptitud e incapacidad para administrar pronta y cumplida justicia. Los
casos de San Sebastián , de los jóvenes de Cuscatancingo, del atentado a
FENASTRAS y t antos más, re velaron l os límites del sistema j udi cial y su in
capacidad crónica par a i nvestigar seriamente, identificar y castigar a los
culpables, y para l uch ar e f i ca zmente con t r a l a impunidad.

En el mismo caso de l a masacre de la UCA , el "caso de los casos", a pesar
de unos pasos i né di t os y de unos logr os importantes , no se ha podi do proceder
contra el conj unt o de actores intelectuales , "los de detrás·. e videnciando
una vez más esta realidad.

La práctica de la tortura, aunque exper i ment ó un descenso después de la firma
del Acuerdo de San J osé , es siempre producto de esquemas o estr ucturas esta
blecidas o t ol eradas por el Est ad o , que actúan con tot a l impuni dad .

La s i t uación de la libertad de expres i ón y de prensa es pr eocupant e, en par
ticular, para los peri odistas que quieren realizar su profesión eficazmente .
La Fuerza Armad a y el Gobierno , han manteni do la neces i dad de circular por
el t erritorio nacional con s alvoconductos, pes e a que ca recen de fundamentos
legales para s us t ent ar esta medida restrict i va de una libertad fundamental.

La s ituación de los repatriado s, de l os repob l adores y de l os des plazados ,
s i gue siendo precaria . En todas l as zonas conflicti vas , es tos s ect ores s on
muy vulnerabl es , pues están s ujetos a todo t i po de apr emi os y host igamientos ,
cuand o no a una f r anca hostilidad . El Ejecutivo no ha demost r ado muc ho inte 
r és en e l trat amiento de este probl ema . Las numerosas tergiversac iones de l
Gobier no sobr e el r etorno de los r efugiados de "Ciudad Romero ", constituyen
una demostración muy c lara de esta act it ud. El Organo Legislat i vo , tampoco
ha hecho nada positivo para document ar a es tos ciudadanos , ta l como és t os
se l o pidi er on .

La di f i cu l t ad para r eso l ver la cuest i ón de l a desaparición o r educc i ón de
la Fuerz a Armad a y de la de puración de t odos los elemento s responsables de
vi olac i ones de los derechos humanos en el pr oceso de neg ociación , es un clar o
i ndi cador de los obstáculos para poner fin a l problema cr uci al de l a impu
nidad .

b . LOS DERECHOS HUMANO S EN 1990 .
GUBERNAMENTAL , CDHES.

COM r srON DE DERECHOS HUMANOS NO

Dur ante el año de 1990 , no se han advert ido avances su st anci al es en mat e 
r ia de respet o a los Der echos Humanos y los punt os cont emplados en el
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Acuerdo de San José , no han sido cumplidos , sobre todo por el Gobierno
salvadoreño.

La política judi ci al del Estado no ha hecho nada referente a la sistemáti
ca violación de preceptos constitucionales por parte de la Fuerza Armada.
En el caso del FMLN, se ha percibido una disminución en lo que se refiere
a ejecuciones arbitrarias, capturas y. otros hechos. Sin embargo, la conti
nuación de la guerra aleja mucho las perspectivas de seguridad y garantías
para l a población civil , sobre todo cuando se def inen operaciones mil ita
res a gran escala por parte de ambos ej ér cit os ; únicamente el cese defini
tivo de l a guer ra puede hacer t angibles estas perspect ivas.

Para la CDHES no se puede esperar el cumpl i mient o irrest ricto de l as obli 
gaci ones del Est ado salvadoreño, en lo r ef erent e al r espeto de sus compro
misos i nter nacionales sobr e respeto a l os derechos humanos, ni mucho menos
de los Acuer dos de San José, en t anto no se resuel va el problema de la
i mpunidad militar, 'La mili tarización de l a sociedad salvadoreña y l a
apl icaci ón de claras polí t icas ant i populares por part e del Gobierno.

Aún as í , la Misión Verif i cador a de l as Naciones Uni das (DNUSAL) , con mucha
ra zón , puede garantizar una vigilanc ia , aut or i zada por ambas partes del
respeto a l os derechos humanos, particularmente, los abarcados en el
Acuerdo de San José, por l o que su instalación resulta urgente. (3)

c. LA SI TUACI ON DE
DERECHOS HUMANOS

LOS DERECHOS HUMANOS EN
DE LAS NACI ON ES UNIDAS ,

EL SALVADOR .
47º PERIODO

CDMISIDN DE
DE SESION ES.

El informe de la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Uni das en
su 47º Período de SeSiones, al canza relevanci a a partir de algunos elemen
tos que requier en atenc i ón especial, entre éllos:

- La preocupación porque a lo lar go de 1990, ha persistido en El Salvador
el confli cto ar mado y el clima de vi olencia, que han afectado seriamen
te el disfrute de l os derechos humanos y las libertades f undamentales
en l a pobl ación salvador eña ; a pesar de l a di.smí.nuc.í.dn en el número
de violaci ones de los derechos humanos y de los esfuerzos r ea lizados
por ambas partes para mejorar l a situaci ón de est os derechos , per sisten
en El Salvador, por motivo s polít icos, numerosas vi olaci ones a los de
r echos huma nos y a las normas humanitar ias; así también , l a pers i stencia
de las ej ecuciones sumarias y otras graves violaciones a los der echos
humanos i mput adas , por numer osas f uentes , a los denominados "escuadro nes
de l a muer t e" , y el hecho de que la capacidad del sistema j udi ci al
continúa siendo insatisfactoria .

(3) Balance
dur ant e
Revista

An ual sobre la Situación de los Derechos Humanos en El Salvador
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Por otra parte, el informe destaca su profunda satisfacción por el
Acuerdo sobre Derechos Humanos, adoptado en Costa Rica, el 26 de julio
de 1990 , el cual constituye el primer acuerdo sustantivo celebrado en
el proceso de negociación, entre el Gobierno y el FMLN, por lo que
exhorta a ambas partes, a que continúen el diálogo y realicen los es
fuerzos posibles para lograr los ac uerdos politicos de Ginebra y Cara
cas, tomando especialmente en cuenta, las propuestas que presente el
Secretario General, para que se logre una paz firme y duradera .

d. INFORME SOBRE EL RESULTADO DE ASAMBLEA GENERAL DE
DERECHOS HUMANOS DE NACIONES UNIDAS , GINEBRA, SUIZA,
DERECHOS HUMANOS DE EL SALVADOR , CDH.

LA
1991.

COMISION DE
COMISION DE

Durante el período comprendido entre el 2B de enero y el 8 de marzo del
presente año, se celebró en Ginebra, Suiza, el 472 PERIODO DE SESIONES
DE LA COMISION DE DERECHOS HUMANOS DE NACIONES UNIDAS, en cuya agenda ,
dentro del Tema 12 (Cuestión de la violación de los derechos humanos y
las l i ber t ades fundamentales en cualquier parte del mundo, y en particular
en los países y territorios coloniales dependientes), se conoció sobre
la situación de los derechos humanos y las libertades fundamentales en
nuestro país. La Delegación del Gobierno de El Salvador que asistió a
dicha reunión internacional , trabaj ó dentro de un plan de acción, cuyas
líneas fundamentales fueron las siguientes:

a) Presentar información real y obj etiva sobre la situación de los Dere
chos Humanos en El Salvador , con el objeto de neutralizar la desinfor
mación .

b) Obt ener una resolución , en la que se reconocieran los esfuerzos r ea l i
zados y logros alcanzados por el Gobierno de la República en materia
de derechos humanos y en la que , al mismo tiempo , se estableci era en
fo rma concluyente , la responsabilidad del FMLN en las violac i ones de
éstos .

La Del egaci ón Oficial , estuvo integr ada por representantes de la Fuerza
Armada , Mi ni st er i o de Relaciones Exteriores y Comisión de Derechos Humanos
de El Salvador . Asimismo, se hicier on presentes a este período de s e
siones , representantes de organizaciones no Guber nament al es , (FM LN, CDH
No Gubernament al, FECMAFAN ), inter es adas en la aprobación de una resolu
ción favorable , acorde con su percepción de l a s ituaci ón de l os Dere chos
Humanos en el país .

Nuestra Delegación es tuvo en constante comunicación con otras Delegaciones
asistentes a esta reunión, part icularmente con l as Representantes de l
Grupo de Río, es dec ir , Ar gentina, Brasil , Colombia , México, Perú y Vene 
zuela, quienes tuvieron a su car go la redacción del Proyecto de Res ol u
ción, que finalmente quedó aprobado . En es t e as pecto , es oport uno mencio
nar , que nuestra Delegac i ón adopt ó una posición f irme en cuanto a l a exi 
gencia, de que en el Pr oyecto de Reso luci ón se l e diera relevanc i a a los
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avances en el proceso de negociación y en el fortalecimiento del sistema
democrático y del proceso electoral; así como a la condena de las acciones
violentas , realizadas últimamente por el FMLN, en la ciudad de San Salva
dor .

También 's e consí.dera importante hacer del conocimiento del Señor Presi
dente, las conceptuosas palabras del Representante Espec ial de las Nacio
nes Unidas, Profesor José Antonio Pastor Ridruejo, quien al hacer l a pre
sentación de su informe, se expresó de la siguiente manera:

"Continúo persuadido, Señor Presidente, del encc.i.able interés del Presi
dente y otros Poderes Constitucionales de la Repu1Jlica de El Salvador,
por lllejorar la suerte de los Derechos Ht.anos en el país". El Profesor
Pastor Ridruej o añadió además, "dicho interés ha cllllpOrtado sin duda un
descenso, con relación al pasado año, del número de graves violaciones .
de los derechos h~nos, particu1arlllente tras la fixlla del Acuerdo de
San José, de 26 de julio de 1990".

En lo que se refiere a l a resolución aprobada , se estima que en sus líneas
generales , contiene aspectos nuevos que nunca antes habían sido obj eto
de reconocimiento internacional , razón por la que dicho documento, en
su conj unto, puede conceptuarse para los intereses de nuestro país, no
obstante algunos aspectos que continúan siendo objeto de preocupación
internacional. .

Comentario especial nos merece el hecho de que esta Resolución haya s i do
aprobada por consenso , lo que significa un reconocimiento de l a comunidad
internacional, de los esfuerzos que realiza nuestro Gobierno en fa vor
de la paz y del pleno respeto de los derechos humanos .

Entre l os puntos sobresalientes que cont i ene l a r es olución aprobada ,
poderos mencionar los siguientes :

1) Expres a su satisfacci ón ante el Acuerdo suscrito en Gine bra el 4 de
abril de 1990, entre el Gobierno de El Salvador y el Frente Farabundo
Martí para la Liberación Nacional, que pone en marcha un proceso de
negociaci ón , bajo l os ausp icios y la activa participación del Secreta
rio General, con el propósito de terminar el conflicto armado por la
vía política al más corto plazo posible, impulsar la democratización
del país, garantizar el irrestricto respeto a los derechos humanos
y reunificar l a sociedad salvadoreña.

2) Expresar s u profunda satisfacción por el Acuerdo sobre Derechos Huma
nos , adoptado en Costa Rica el 26 de jul i o de 1990, el cual constituye
el primer acuerdo sustantivo celebrado entre las partes , y les insta
a seguir adoptando las acciones y medidas necesarias para su
aplicación..

3) Brinda su pleno apoyo a la labor de i nt er medi aci ón que está realizando
el Secretario General y su Repr es ent ant e Personal , en la promoción
de una solución política negociada del conflicto sal vadoreño ,
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incluyendo la iniciativa de establecer una Misión de Observadores de
las Naciones Unidas en El Salvador (ONUSAL).

4) Manifestar su seria preocupacaon , por la persistencia de violaciones
a los Derechos Humanos políticamente motivadas , tales como : las ejecu
ciones sumarias , los secuestros y las desapariciones forzadas: así
como por el clima de intimidación que afecta a ciertos sectores de
la población.

5) Expresa también , s u profunda preocupación por el hecho de que la capa
cidad del s istema judicial continúa siendo insatisfactorio, a pesar
de los esfuerzos del Gobierno de El Sal vador, por determinar la respon
sabilidad de los autores de graves violaciones de los derechos humanos ,
por lo que insta a las autoridades competentes, a acel er ar la adopción
de las reformas y medidas ·necesar i as para asegurar la eficacia del
sistema.

6) Lamenta en consecuencia , t al como se desprende del informe del Repre
sentante Especial, las irregularidades presentadas en el proceso judi
cial, por el asesinato del Rector y otros miembros de la Univers idad
Centroamericana , ocurrido en 1989 , as í como la falta de cooperaci ón
de ciertos sectores de la Fuerza Armada , lo cual ha entorpecido el
total esclarecimiento y la aplicación de sanciones para los culpables
de tan abominable crimen .

7) Exhorta al Gobierno de El Salvador y al Frente Far abundo Mart í para
la Liberación Nacional , que continúen el di á l ogo y realicen l os esfuer
zos posibles para lograr los acuerdos políticos de Ginebra y Caracas,
tomando especialmente en cuenta, las propuestas que presente e l Secre
tario General , para que se logre , a l a mayor brevedad , una paz firme
y duradera.

8) Pide a las partes en con flicto, que garant icen el respeto de l as normas
humanitarias aplicables a los conflictos armados no internac i onales ,
como el de El Salvador, particularmente en lo que se r ef i er e a l a eva
cuación de los her i dos y l i s iados de guerra, para que r eciban una pron
ta atención médi ca y a l a no ut ili zación de artefactos explosivos que
afectan a la población civil .

9) Insta a las partes , a que t omen todas las medi das a su alcance , con
el fin de garant i zar que en e l proces o el ectoral , pr evisto para el
próximo 10 de mar zo , s e expr es e la vol unt ad del pueblo salvadoreño.

10)Reitera su solicitud a l os órganos y or gani s mos de las Naciones Uni das
para que , en base a l a reso l ución 45/172 de l a As ambl ea General y su
propia resolución 1990/ 77, proporcionen el ases or ami ent o y l a as isten
cia que l es so lici te e l Gobierno de El Sa l vador, para alcan zar mayor es
niveles en la promoción y prot ec ción de los der echos humanos y liberta
des fundamentales.

ll )Decide examinar , dur ante su 482 Per í odo de Sesiones, la situac i ón de
los derechos humanos en El Sal vador y el mandat o de l Representant e
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Especial , teniendo en cuenta la evolución en ese país, de l a s ituación
de los derechos humanos .

12)Oecide prorrogar por un año más, el mandato del Repr esentante Especial
y l e pide que presente su informe sobre la evol ución de l a s i t uaci ón
de los derechos humanos en El Sal vador , a l a Asamblea General , en su
Cuadragésimo Sexto Período de Ses iones y a l a Comi sión de Derechos
Humanos en s u 482 Período de Sesiones .

La opinión de l a Delegac i ón que as istió al 47º Período de Ses i ones de l a
Comisión de Derechos. Humanos de l as Naci ones Unidas, considera que en su
aspec t o general, la resol uci ón obtenida puede considerarse equilibrada y,
en algunos puntos, positiva para los intereses de nuestr o paí s . Ent r e dichos
puntos , podemos menci onar los s i guientes como los de mayor importancia :

1) Por primera vez en diez años,se utiliza en una resolución de la Comisión
de Derechos Humanos de l as Naciones Unidas, el término de' "DISHINUCION II

•

al refer irse al número de violaciones de los derechos humanos en el país ;
lo que constituye un reconocimient o por parte de ese organismo, de la
mejoría de la situación de los mi smos en El Salvador.

2) También, por pr i mera vez en die z años , brinda su apoyo al pro ces o electo
r al , al i nst ar a las partes, a que tomen todas las medidas a su alcance,
con el fi n de garantizar , que en el proceso electoral previsto para el
10 de mar zo, se exprese la voluntad del pueblo sa lvadoreño. Est e apoyo
conl leva el reconoci miento de dicho or gani smo , de l a legi t i midad del sis
t ema el ect or al salvador eño y el r echazo de la ví a violenta para al canz ar
el poder que propugna el FMLN.

3) Expr esa su profunda satis facc ión , por el Acuer do sobre Der echos Humanos ,
adopt ado en Costa Rica el 26 de j ulio de 1990, el cual t iene el mérit o,
de acuer do con la reso lución, de ser el pri mer acuerdo sustantivo , cele 
br ado ent r e l as partes .

4) Otorga su total apoyo a la iniciativa del Gobierno de El Salvador , de
establecer una Mi s i ón de Observadores de las Naciones Unidas en El Sal
vador, (ONUSAL) 1 aún antes de obtenerse un cese al fuego.

5) Condena los actos de vi ol encia comet idos r eci ent ement e por el FMLN en
la ciudad de San Salvador , expres ión que i mp l ica un rechazo de la comuni
dad intern acional, a los métodos de violencia y t err orismo ut i lizados
por el FMLN . (Se ref iere a los ataques a la zona residencial de la Colo
nia Escal ón , Lomas Verdes y San Fr anci sco) .

Fi nal mente , l a Delegación desea dejar const ancia de su agradeci mient o , por
la colaboración brindada por el Licenciado Car los Mendoza , Embaj ador de El
Salvador en Ginebra y al persona l secretarial de la Embaj ada 1 qui enes en
t odo momento pus ieron su esfuerzo y dedicaci ón al servicio de los mejor es
inter es es nacionales, contribuyendo en es a fo rma , a los r esultados satisfac 
torios obtenidos por la Mi s i ón . (4)

(4) Informe sobr e el r esultado de la As amblea General de l a Comisión de
Der echos Humanos de Naciones Unidas. Gi nebra I Suiza . Infor me prepa
rado por la Delegación de El Salvador . 12 de marzo de 1991 .
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3. SITUACIllN DE LOS DERECHOS IUIANOS EN EL SALVADOR

La situación especifica de los Derechos Humanos y las Libertades Fundamenta
les en el pais, durante el mes de marzo, es presentada a partir de la percep
ción del Instituto de Derechos Humanos de la Universidad Centroamericana
"José Simeón Cañas", (IDHUCA), el Comité Cristiano Pro-Desplazados de El
Salvador, (CRIPDES) y las actividades particulares de la Comisión de Derechos
Humanos de El Salvador , (CDH) .

a . SITUACION DE LOS OERECHOS HUMANOS DURANTE LA
PERCEPCION DEL INSTITUTO DE DERECHOS HUMANOS
CENTROAMERICANA "JaSE SIMEON CA ÑAS" . IDHUCA.

CAI4PAÑA
DE LA

ELECTORAL:
UN I VERSIDAO

De acuerdo con el i nf orme del I nst i t uto de Der echos Humanos de l a Univer 
sidad Centroamericana "José Simeón Cañas" , IDHUCA, el ej ercicio del dere
cho a la participación politica en El Sal vador , presentó irregularidades
dur ante el proceso elector al que finalizó ella de marzo de 1991. (5)

La s ingular i dad de es tas elecciones , la const i t uye su realización dent ro
del proceso de negociac i ón, entre el Gobier no y el FMLN.

Las violaciones a l os derechos humanos se expresaro n en di f amaci ones con
tra los partidos de oposición, i ntimidaci ones a mi embr os de la Convergen
cia Democrática, UDN, PDC y PCN, atentados y allanamientos a sus l oca l es ,
asesinatos y agresiones . La Convergenci a Democr át i ca denunci ó el ases i nato

de Salvador López, de 18 años , qui en er a hij o de l candidato a Alcalde de
Met apán (Sant a Ana) .

La campaña electoral terminó con una agr esión vi ol ent a cont r a una mili t an
t e de la UDN, hecho que cer ró abr uptament e la campaña politica .

Por otra parte , el IDHUCA señala en su i nf or me , que l a cont i nuac i ón de
la guer r a , con l os const antes operativos militares r eali zados en l os di as
ant eriores a l a campaña politica , i nf l uy ó en impor t ant es sectores de la
población , para ejercer su derecho al sufr agi o .

b. LA COMISION DE DERECHOS HUMANOS , (COH) , ANTE LOS DISTUR8 IOS DEL MIN ISTERIO
DE HACIENDA.

Los disturbios entre miembros de AGEMHA y el ementos de l a Pol icia Nacional
en el centro de l a ciudad capi tal y las inst al aciones del Mi nisterio de
Haci enda , que dej aran como. sa l do a muchos heridos y detenidos (17 en

(5) Violaciones a l os Der echos Humanos durante la campaña el ectoral . Repor
t aje del Instituto de Derechos Humanos de la Univer s i dad Centroameri
cana "José Si meón Cañas ". IDHUCA. Revist a Proces o . Año II. N2 466.
13 de marzo de 1991.
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total ), f ué el pr oduct o de la falt a de un acuerdo entre el Ministro y
la dirigencia de AGEMHA , en relación al incremento de s alarios y presta
ciones incumplidas por el pr imero y demandadas por l os segundos .

Ante e l hecho anteri or , l a CDH , a t r avés de sus Delegados , entrevistó
a los detenidos, garant izándoles así su i nt egr i dad física . El personal
médico de l a Institución , cons tató el estado de salud de cada uno de
éllos . Así también , l a CDH lamentó l os hechos de vi olencia , que dieron
como resultado un número i ndetermi nado de personas golpeadas y her i das,
entreéllas , elementos de la Policia Nacional , que f ueron víctimas de
agresión físic a . La CDH se pronunció ante este problema laboral, por una
s olución pacífi ca de sus di ver gencias , para que , por la vía conc iliatoria ,
buscaran el arreglo de s us pr oblemas .

c. VIOLACIONES CONTRA LA PDBLACION CIVIL y DESPLAZADA , EN EL MES DE MARZO
DE 1991 . COMIT E CRISTIANO PRO-DESPLAZADOS DE EL SALVADOR, CRIPDES .

Durante el mes de marzo, el CRIPDES señala que: "las acciones cont ra l os
derechos huma nos de l a poblac i ón civil y repobladora , han aumentado a
ni vel es al ar mant es en todos los Departament os del país" . (6 )

Ese accionar -según el CRIPDES- s e explica como una consecuenc ia di rect a
del proceso electoral, efectuado durante el mes que fina liza; y por otra
parte, es el recrudecimiento de la violencia institucionalizada , con l o
que la Fuerza Armada pretende hacer prevalecer la opción militar , como
so lución al conf l ict o , en el conte xto de una nueva etapa de negociac i ón,
que dará inicio el 4 de abri l próximo.

De acuerdo a l informe del CRIPDES , des de unos días antes de la fecha seña
lada para la r ealización de las votaciones , el día domingo 10 de marzo,
en la mayoría de los Departamentos, se i ni c i ar on vastos operativos mili
t ar es , con l a finalidad expresa y específica de crear un cli ma de ins egu 
ridad y t emor dentro de l a pobl ac i ón que se creyó era simpat izante de la 
oposici ón.

En declaraciones públicas , t anto del Gobi erno, como de l os j efes mi l i t a 
r es , sostuvieron que eran operaciones encaminadas a garant izar la pur eza
y normalidad de los comicios , así como l a seguridad y la part i cipación
de los ciudadanos; todo ésto, no obs t ant e, que la mayoría de los part idos
políticos se pronunció por la desmilitarizac ión de ese día, para per mi t i r
el libre ejercicio del vot o .

(6) Resumen informativo de vi ol ac iones a los der echos humanos contra l a
población civil y des plazada en e l mes de mar zo de 1991. Comité Cr i s t i a 
no Pro -Desplazados de El Sal vador. CRIPDES .
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Para el CRIPDES , el proceso electoral f ué mani pul ado técnica y política
mente, para favorecer al partido ARENA , Y así evitar que sufriera . una
derrota total. Es en este sentido , que las comunidades rurales del país ,
se vieron acosadas por los efectivos del ejército , que establecieron ,
hasta tres o cuatro r etenes en la misma zona , para evitar la movilización
normal de la población, efectuando interrogatorios .a cerca de cuál era
su partido favor i to, además de amenazarlos por ser supuestos votant es de
l a Convergenci a Democrát ica , el Partido UDN e i nc l uso de l a Democrac i a
Cristiana.

Otro aspecto determinante , ha sido el i nicio de una nueva etapa de nego
ciación entre las partes , que ha supuesto , de parte de la Fuerza Armada,
una demostración de fuer za y control s obre el t er r i t or i o nac iona l , para
éllo ha i ncr ementado l os operat i vos militares que dieron inicio a f inales
del año pasado y que, a partir de pr i ncipios del mes de mar zo , az otan
a las poblaciones ubicadas en áreas consideradas como conflictivas.

El CRIPDES señala, que miles de ef ectivos militar es de l os más famosos
batallones étil es , han i nvadi do las comunidades de Chalatenango , Usulután ,
Morazán, Cabañas , Cus catlán y demás Departamentos , cons iderados como con 
flictivos; la destrucción , l os daños f í sicos y la pér dida de vidas huma 
nas, se est á volvi endo cotidiana , mient ras el Comité de Prensa de l a
Fuerza Armada , COPR EFA, diariament e justifica estos hechos , acusando de
terrorist as a los capturados , her idos y asesinados, no responsabi lizándos e
de l a destrucc i ón que ca usan l os mor t er os y bombardeos que el ejér cito
realiza. (7)

d. I NFORME GLDBA L DE LAS ACTIVIDAD ES REALI ZADAS POR LA COMISION DE DERECHOS
HU MA NOS DE EL SALVADOR, CDH .

El t r abaj o humanitario de la CDH , s e ha cara cter izado por at ender denun 
cias s obr e vi olación de derechos humanos , búsqueda y confirmación de per
s onas deteni das , at ención médica a r eos proces ados por actos t error ist as ;
promoci ón y educación en materia de derechos humanos a dis t i ntos sectores
de la estructura social sal vadoreña .

La descripción de esas actividades , se describe en términos genera les
en este apartado, a través de mu es t ras sign ificat i vas en las r egiones
donde la CDH des empeña su labor .

Las vi s itas a l as Br i gadas , Destacament os, Bata llones, Cuerpos de Seguri - I
dad, Comandancias Loca l es y ot r as unidad es militares, se r ealizan s emanal - '
mente, con la finalidad de registra r estadísticamente e l número de pers o-

(1) Fuerza Armada ha i ncr ementado l a r epr es i ón contra las comu ni dades de
repatriados y repobladores , causando ví ct i mas y des t rucc i ón de la po
blación ci vi l . Resumen i nf ormat i vo de violac i ones a los derechos humanos
contra la pobl ac i ón civil y desplazad a en el mes de mar zo de 1991 .
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nas detenidas por supuestos delitos de subversión; y con primordial inte
rés , la forma en que los captores observan el procedimient o legal , en
lo que se reefiere a los términos legales establecidos , tratamiento de
reos , condiciones de los l ugares de detención.

Para obt ener una idea de nuestra labor, a continuación se especifican
las visitas a Unidades Militares en la zona paracentral , así :

DEPARTAMENTD

San Vicente

Cuscat l án

La Paz

Cabañas

Total

VISITAS

39

16

25

19

109

Como producto de estas visitas, se registraron a 15 personas detenidas,
supuestamente por pertenecer, colaborar o ha ber per t enecidc a organiza 
ciones terroristas , dán doles a t odas éllas el s eguimiento respect ivo
(cons i gnados , remisiones, liberados).

En el campo de Promoción y Educación de Derechos Humanos , el t r abaj o de
la CDH se ha extendido , no sólo al sector de la Fuerza Armada, sino t am
bién a l a j uventud ; al Magi st er i o y Cooperat ivistas , padres de familia,
y ot ros est r at os de la estructur a social salvadoreña.

La activi dad promocional alcanza cada mes , t ras cendencia en sectores es 
trat égi cos de la poblac i ón salvadoreña , de esa manera , durant e el mes de
marzo s e des arrollar on un tot al de 58 actividaes , las cuales s e distri
buyeron así :

OFICINA REGIONAL No . DE ACTIVIDADES No. DE ASISTENTES

San Sal vador 12 807

Santa Ana 8 230

San Vicente 9 363

Usul után 6 517

San Miguel 18 818

Mor a zán 5 235

Totales 58 2,970
==========================================================================
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Para obtener una vr s ion cuantificada de la l abor realizada por la CDH .
orientada a la protección y foment o del respeto a los derechos humanos.
se presentan los datos estadísticos correspondientes al mes de marzo.
los cuales brindan una visión de l infatigabl e t r abajo del Persona l Ejecu
tivo , de los J efe s Regi onales, de nues t r os Del egados , Administrativos
y personal de co laboradores .
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CUADRO No .l

CUADRO DE ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR LA
COMI SION DE DERECHOS HUMANOS DE EL SALVADOR

DURANTE EL MES DE MARZO DE 1991
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SECCION DEtIlNCIAS SAN SANTA SAN SAN
SALVADOR ANA VICENTE MIGUEL USULUTAN KJRAZAN TOTAL

Sol i ci t udes de ayuda, para conocer el
paradero de personas desaparecidas, - 10 4 2 - - 1 17
apr ehendi das , secuestradas , etc.

Sol i cit udes de ayuda , para conocer - -
l os mot ivos de la detención de perso- 1 - 4 3 - 3 11
nas capt uradas.

Sol i citudes de protección por amena--
zas, homicidios, violaciones, lesio- - 2 - 5 1 - - 8
nes y otr os .

Solicitudes de ayuda de as istencia j~

ridica y/o social . 13 5 4 1 10 3 36

T O T AL E S 26 9 15 5 10 7 72

===========================================================================================================



CUADRO No. 2

CUADRODE ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR LA
COMISIONDE DERECHOS HUMANOS DE EL SALVADOR

DURANTE EL MES DE MARZO DE 1991

. . . . . . 23

SECC ION BUSQUEDA y CONF IRMAC ION SAN SANTA SAN SAN
SALVADOR ANA VICENTE MIGUEL USULUTAN HORAZAN TOTAL

Visitas a l os Cuerpos de Seguridad , -
Destacamentos , Brigadas , Batallones,- 48 l D3 99 50 67 17 384Defensas Civiles , Cár celes Munici pa--
les y ot ras Guar niciones Milit ar es .

Vi s i t as a los tribunales comunes 40 44 15 14 30 3 146

Vis itas a los centr~s peni t enciarios - 1 - 1 - 2 4

isitas a hospitales y centros de sa-
ud , para indagar sobre violaciones a 10 9 21 4 9 3 56
os der echos humanos y otros .

Visitas a l as distintas poblaciones -
a verif i car alguna denuncia de viol~ 5 2 9 - 16 1 33
ci ones a l os der echos hum~nos y otros .

Visitas a las instituciones públi cas
y/ o privadas. - 1 - 4 9 3 17

T OT AL E S 103 160 144 73 131 29 640
=========================================================================================================



CUADRO No.3

CUADRO DE ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR LA
COMISION DE DERECHOS HUMANOS DE EL SALVADOR

DURANTE EL ~S DE MARZO DE 1991

. . . . . . . 24

REGISTRO DE PERSONAS DETENIDAS SAN SANTA SAN SAN SAN
SALVADOR ANA VICENTE VICENTE MIGUEL USULUTAN TDTAL

Personas registradas como detenidas, se-
gún los controles de esta Comisi6n . + + + + + + 24*

Personas que fueron puestas en libertad + + + + + + 20

Personas que fueron consignadas + + + + + + 4

Personas que fuero~ remitidas a otras -
Instituciones. + + + + + + -

=========================================================================================================,

~
ersonas liberadas por las diferentes 
uarniciones Militares, que han sido en
regadas a Delegados de esta Comisi6n.-

personas registradas como detenidas, que
ran sido entrevistadas por Delegados de
¡la CDH.

9

g

2

4

5

8

4

5

4

7

24

33

¡er sonas a las que se les ha brindado -
sistencia, llevándoles ropa y otros aE _ _ _ 2 _ _ 2
iculos de urgente necesidad, durante -
u detención.
=========================================================================================================

* DATOS PROVISIONALES.



CUADRO No.4

CUADRO DE ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR LA
COMISION DE DERECHOS HUMANOS DE EL SALVADOR

DURANTE EL MES DE MARZO DE 1991

25

SECCION CLINICA-HEDICA

Vi s i t as reali zadas por el Per s onal Mé 
di co de la COH, a los diferentes cen-
t ras asistenciales, Cuerpos de Seguri
dad , centros peni t enci ar i os y otros .

Cons ultas efectuada s por el Personal 
Médi co de la COH, a los reos pr oces a - 
dos por actos terroristas , asoci aci o- 
nes subv er sivas, et c.

SAN SANTA
SALVADOR ANA

12

18

SAN
VICENTE

- -,
SANMIGUEL USlJLUTAN HlJRAZAN TOTAL

12

18

'= =~ = = = ~ = === = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = == = == = = = === === = == = = = = = = == = = = = = = == = = = = = = = = = = = = = = = = = ==== = = =;

DEPARTAMENTO DE PROHOCION SAN SANTA SAN SAN HORAZAN TOTALSALVADOR ANA VICENTE MIGUEL USULUTAN

Número de actividades des ar ("Q l.l aclas por
al Depar t ament os de Pr omoc i ón de es t a - 12 8 9 18 6 5 58
Comisión .

--- _.. .._ - _.. - - -
,Númer o de as i s t ent es a l as ac t i vi dades
desarrolladas por el Oer nr t ament o de - 807 230 363 818 517 235 2 ,970
Pr omoci ón de esta Comi s i ón .

b=========================,,================ == == == == =======================================================,
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CREMIAL

ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR EL DEPARTAMENTO DE PROMOCI ON

SE~~_~~~!Q~ES, DURANTE EL MES DE MARZO, 1991

SEC TO RES TO TAL %

PUERZA ARMADA 2,2 3 6 7 6 %

DOCENTE 41 1%

ESTUDIANTIL 653 2 2 %

GREMIAL (ASOCIACIONES y OTROS) 4 0 1 %

TOTALES 2 , 9 7 0 100%
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e . CAMPAÑA EDUCATIVA DE LA COMISION DE DERECHOS HUMANOS DE EL SALVADOR.

Desde el 18 de marzo, la CDH desarrolla una campaña educativa a través
de las medias de comunicación masiva (prensa, radia y televisión). La
campaña se caracteriza par su estila eminentemente educativa , par utilizar
un discursa maderada y firme y ante toda, parque no es confr ont at i va .

La campaña, en su primera parte hasta el 31 de marzo, ha dada a conocer
qué es la CDH y par qué existe, asi también, par hacer participe a l a
poblac i ón salvadoreña, en el respeta a las derechos humanas . Las logras
de la campaña, hasta ahora, han permitida la identificaci ón del emis or ,
y las resultadas de fonda tenderán a mostrarse , de acuerda a la es t rategia
diseñada en las distintas etapas que élla contiene.
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4. C O N C. L U S ION E S

a. DEL CONTEXTO SOCIOPOLITICO, ECONOMICO y MILITAR.

El proceso electoral, pese a sus irregularidades al culminar con las vo
taciones y los resultados finales dados por el Consejo Central de Elec
ciones, fortalece la participación de la sociedad civil, a través del
instrumento del sufragio y consolida a la sociedad politica, en este
caso, al Poder Legislativo y al Poder Local, para conducir los ideales
de la nación salvadoreña , hacia la paz y el progreso.

En el período post-electoral, alcanzó relevancia la propuesta de paz del
FMLN, presentada en el marco de la Reunión Ministerial Centroamérica-Comu
nidad Europea , en donde resumió la Agenda de Caracas a tres temas espino
sos: Fuerza Armada , Reforma Constitucional y Cese de Fuego, con el objeto
de lograr acuerdos, mediante la negociación acelerada , l o que se discutirá
a partir del 4 de abril próximo en la ciudad de México.

En el campo económico , sobresale la tendencia a la estabilización de la
economía nacional , l a reducción del déf i cit f i s ca l y el índice i nflacio
nario , así también , el reconoci mient o de los or gani smos internacionales
f inancieros (FMI , BID , AID ) al programa económico de aj uste estructural,
el cual ha permitida el crecimient o en la economía nacional .

En el marco socia l , sobres alen l as demandas sindicales de ASTIRA. AGEHHA
Y FUSS; así también , el s eña lamient o del CPON a l a incapac i dad de l s iste
ma judicial, para esclarecer caso s cama el de l ases i nato de Mons eñor Ro
mero en 1981. Por su parte , l a Ig lesia Ca t ólica Metropolitana . lamentó
la existencia de grupos que rechaz an l a s ol ución al conflict o armado
por la ví a de la negociación .

En el contexto militar, se destacó la tregua del FMLN anunciada del 9
al 11 de marzo, y rota por éste a través de los combates . que dentro de
la dinámica de la guerra, se concentraron en zonas conflictivas . Pese
a éllo , el hecho de las vot ac i ones del 10 de marzo , no rest ó la expr es i ón
de la ciudadanía a ejercer su derecho de sufragio .

b. SOBRE LA SITUACION DE LOS DERECHOS HUMANOS EN EL SALVADOR , DURANTE 1990.

1) El IDHUCA sostiene, que la situación de los der echos humanos durante
1990, observó las mi smas f or mas de viol ac i ones , constatadas en la últi
ma década , tales como: desapariciones, asesinatos por escuadrones de
la muerte o por desconoc idos vestidos de civil ; numerosas capturas
llevadas a cab o por elementos de l a Fuerza Armada y l os Cuer pos de
Seguridad , sin respet ar las normas establecidas por la Cons t i t uc i ón
de la República , en el der echo pena l vigent e y el mismo PON .

2) En relación a l a situac i ón
evaluada por el IDHUCA ,
los periodistas , que quieren

de la libertad de expresión y de prensa ,
es pr eocupant e, en part i cul ar para
r ea l i zar s u profes ión eficaz mente .
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3) Para el IDHUCA, la s ituación de los repatriados, de los repobladores
y de los desplazados , sigue siendo precaria . En todas las zonas con
f l i ctivas , estos sectores t ienden a ser muy vulnerables, pues están
suj et os a todo t ipo de apremios y hostigamientos, cuando no a una
f r anca hostilidad .

4) La Comisión de Derechos Humanos No Gubernamental, CDHES, destaca en
s u informe , que la política judicial del Estado, no ha hecho nada refe
rente a la sistemática violación de preceptos constitucionales, por
parte de la Fuerza Armada. La CDHES asevera, que la Misión Verificadora
de las Naciones Unidas (DNUSAL), al establecerse en el país, podrá
garantizar una vigilancia autorizada, en relación al respeto de los
derechos humanos , particularmente, los contemplados en el Acuerdo de
San José.

5) El i nf or me de l a Delegación del Gobierno que asistió al 47º Período
de Sesiones de la Comisión de Der echos Humanos de Naciones Unidas, ·
realizada en Ginebra , al mostrar los aspectos positivos y negativos
de la resolución obtenida en el seno de esta organización, con crite
r io objetivo y realista, apuntó que ll'Xiste una disminución, al re
f er irse al número de violaciones de los derechos humanos en el país;
l o que constituye un reconocimiento por parte de la Comisión, en lo
relativo a la mejoría de la situación de los mismos en El Salvador.

6) En su eva luación , la delegación salvadoreña destaca, que la Comisión
de Derechos Humanos de las Naciones Unidas , brinda su apo yo al pr oces o
elect or al; as~~smo, que expresa su profunda satisfacción , por el
Acuerdo sobr e Derechos Humanos, adoptado en Costa Rica, el 26 de jul io
de 1990 , ent re el GOES y el FMLN, a través del proceso de diál ogo-nego
ciación, y que constituye un primer acuerdo sustantivo entre l as par
tes; por otra parte, la Comisión otorga su total apoyo a la i niciat iva
del Gobierno, de establecer una Misión de Observadores áe las Naciones
Un i das en El Salvador (ONUSAL) , antes de la obtenerse un cese de fuego .

7) La Comi s i ón de l a ONU , además, condenó l os actos de violencia de l FMLN
en l a ciudad de San Salvador , durante los últimos días de febrero y
l os primeros días de mar zo de 1991 , expresión que indica un rechazo
de la Comunidad Internac i onal , a los mét odos de violencia y t er r orismo
ut i lizados por el FMLN.

c . ACERCA DE LA SITUACION DE LOS DERECHOS HUMANOS EN EL SALVADOR , DURANTE
EL MES DE MARZO DE 1991.

1) De acuerdo con la coyuntura elect or a l del 10 de marzo, l as vi ol aci ones
a los derechos humanos en el país, son observadas dentro del fenómeno
políti co . En ese sentido, el IDHUCA señaló , que las principales vi ol a
ciones a l os derechos humanos, se expresaron en difamaciones contra
l os partidos de opos ic ión, int imi daci ones a miembros de la Conver genci a
Democrática, UDN, PDC y PCN, atentados y a allanamientos a sus locales ,
asesinatos y agresiones.
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2) El conflicto laboral entre los titulares del Ministerio de Hacienda ---
y AGHEMA , alcanzó repercusiones socioeconómicas y tensiones que desem
bocaron en disturbios , en donde la fuerza policial y mi embr os de la
Asociación de Empleados, llegaron a la confrontación, produciéndose
un fuerte forcej eo, con el producto de golpeados, heridos y '.det eni dos .
En este caso, la CDH intervino en favor de l os detenidos , para garan
tizar su integridad fís i ca . La CDH l ament ó los hec hos e instó a las
partes a la búsqueda de una solución pacífica .

3) Para el CRIPOES, durante el mes de marzo se han incrementado las accio
nes contra los derechos humanos de l a pobl ación civil y repobladora,
por parte de l a Fuer za Armada , dentro de la coy untura electoral, y
el perfil acelerado que la negociación, entre el Gobierno y el FMLN,
tiende a mostrar durante este mes y el próximo .

4) El trabajo de atención humanitaria de la CDH, ante el cuadro situacio
nal sobre derechos" humanos, conocido en el mes de marzo, mantuvo su
preocupación y eficiencia en al sección de denunc i.as ,' en la cual coope
ró en el trámite de 72 solicitudes , la visita a 384 unidades militares,
incluyendo Cuerpos de Seguridad , 146 vis i t as a los tribunales comunes,
4 visitas a los cent r os penitenciarios, en 56 visitas a hospitales
y centros de sa lud, para indagar sobre violaciones a derechos humanos;
así también, la vi s i t a a 33 distintas poblaciones , a verificar denun
cias de violaciones a los derechos humanos .

La labor de la CDH en relación a personas detenidas , se hizo efectiva
en la puesta en libertad de 20 pesonas; así también, 9 de diferentes
Guarniciones Militares , que fueron entregadas a los Delegados de esta
Comisión. En el campo de clínica-médica, la COH , a través de su per
sonal médico, realizó 12 visitas a centros asistencia les , Cuerpos de
Seguridad, centros penitenciarios y otros , además de atender a 18 reos
procesados por actos terroristas.

5) En el área de l a promoción y educación de los derechos humanos, se
realizaron 58 actividades a nivel nacional, a las cuales asistieron
2,970 personas , de las cuales, el 76% pertenece al sector Fuerza Ar
mada (2 ,236), el 22% a estudiantes (653) y el r es to al sector docent e
y gremial.

6) La Campaña Educativa de la CDH , a través de los medios de comunicación
masivos, estratégicamente está r efor zando l a promoción de l os dere
chos humanos a ni vel nacional.
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5. R E e o " E N o A e ION E S

La CDH estima, que durante el mes de marzo, se presentaron una serie de hechos,

que independientemente de las fuentes que lo analizan, exigen, que el Gobierno,

l a Fuerza Armada, el FMLN, el sistema de Iglesias, los organismos humanita

rios , las fuerzas sociales y politicas, y la Comunidad Internacional, se com

penetren del desafio que exige el contribuir, no s610 a denunciar las viola

ciones a los derechos humanos, sino el de adquirir un compromiso, para que

el irrestricto respeto a los derechos humanos en el pais, no s610 sea una

aspiraci ón , sino, ante todo, una realidad .


	Portada
	Falsa Portada
	Contenido
	001
	002
	003
	004
	005
	006
	007
	008
	009
	010
	011
	012
	013
	014
	015
	016
	017
	018
	019
	020
	021
	022
	023
	024
	025
	026
	027
	028
	029
	030
	031

